
BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DE EL SALVADOR 

(19/2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIO DE REGENCIA, CELEBRADO 
ENTRE EL BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL 

SALVADOR Y GUADALUPE LISSETTE ARTIGA PEÑA" 

FECHA: 9 DE ENERO DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 
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'I 'MERO SEIS- CQNIRA.TO__DE_RE_GEZLC1.A1- a la....auslal 4 San S_a_Iy_adot,_a las dieciséis horas y 

te rininutas_deLdiia nuere_de_en_exo_del_allo_clDsj~e_ANTE MLJORGE ALBERTO FLORES 

ORRES,_nolario, de tate domicilio y dende_ la Licenciada MARTA _COMPARECE 

41 k __ÁRÉ_VAL.CLDE RITLEI&Lde de eda_d Economista del domicilio de .2,4p.s / 

a quien conozcb e ideritifico por medio de su Documento 

, _nid_e__Eenddad_ con Número de 

1 e eadkasción Tributaria 

cÉuan.d_o__ea__warnb.xe__y__representa_dó_a,___en -su calida_d_de Ap.odendat General Administrativa udicial del 

• arkeQ_Centrd_de_lk,sesx3 de Li" SaitastQf Iastitwión/Públic_a Autónoma, de carácter técnico, de este 
\ 

QmisiIi_o_,__marún=_de__12derdific uratia.. 

:,__clie___ett_io_ suc.esivo—s.e demailarl "el Banco Central" ó "el Banco" cu a 

e ers_o_aería_cloyie de_ser_legitimas_uftci_elite__ _a_b_Yisia-erTestimoniQ_de la Escritura Matriz de 

1 • ser neraLninjaitatjyo y Judicialson_Clá_u_sula_Eage_ciaLo_t_orgado_aLesta ciudad a las diez horas del día 

elle &junio, de_dIlLEdt__Qr_Ce4112 mis_ofid_.os notariales_por el Licenciado Oscar Ovidio Cabrera Melgar 

de President_e_ál_Conleio Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador en 
Tecmforms, S.A. d, C.V. .212/-1100 'hoy del 10,026001 al .9,32 ,000 
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PAPEL PARA PROTOCÓLO 

DOS, COLONES 

1 cnnsecuencla Renresentante Legal del mismo 
- 

cual consta que está facultada para otorgar actos como el presente. En dicho Poder se dio fe de la personería 

del representante legal del Banco Central, de la existencia legal de la institución y del nombramiento de la 

Licenciada Arévalo de Rivera, como Vicepresidenta del Banco; y por otra parte GUADALUPE LISSETTE 

ARTIGA PEÑA, de años de edad, Licenciada en Química y Farmacia, del domicilio de _ 

a quien no conozco pero en este acto identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número y con Tarjeta 

de identificación Tributaria Número 

inscrita_egia_ junta de Vigilancia de la Profesión Químico Farmacéutica al número 

quien en el transcurso del presente instrumento se denominará "la contratista o la 

regente", y ME DICEN Que celebran el presente contrato de Regencia de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

I) OBJETO: El Banco Central, como propietario del establecimiento BOTIQUÍN DE LA CLÍNICA 
._ 

MÉDICO-ODONTOLÓGICA DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR 
\ \ 

situado en Alameda Juan Pablo II. entre décima quinta y décima séptima avenida norte, San Salvador, inscrito , 

en el Consejo Superior de Salud Pública bajo el número kuinientos setenta y nueve, contrata a la segunda 
/- 

como REGENTE del establecimiento mencionado y quién tendrá a su cargo la dirección técnica dl 

establecimiento en mención, cerciorándose que éste funcione adecuadamente conforme lo prescrito en la Ley, 

así como lo determinado por el Consejo Superior de Salud Pública v la Junta de Vigilancia respectiva para su 

funcionamiento. II) OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO: El propietario del establecimiento queda 

7 
obligado a proporcionar a la regente, lo necesario para que ésta desempeñe eficientemente las actividades 

profesionales de gue se ha hecho referencia y tenerlo informado oportunamente en todo lo que las autoridades 

respectivas resuelvan sobre el funcionamiento del establecimiento. III) PLAZO: El plazo de este Contrato es 

a partir de la firma del contrato, hasta el día treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete. En caso de 

darse por finalizado el presente contrato, una de las partes notificará al otro con quince días de anticipación 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 



Tecn forms, S.A. ale C.V. Tel.: 2227-1180 'irale del 18,026,001 al 19,326 d NOTARIO ---- 
¿y 

:/Um ICNo.  
SALVAD° 

.. 

Lasej.o Sup.erior_de_Salud2ública_y_a_La d_eigilanria de_la Profesión_de___S_aLud-__colap_e_tente—M 

ip e h. ORARIOS. El Banco Central pagará 2 la regente, easmcepto_d_e_la_onatariozia.J.ant. 

iilL_NOVECIPZLIDS_SESENTA  Y OCHO_D_OIARES_DE LOS ES-rápf2S UNIDOS  I3E 

4 ii RLCA, por medio de ciocc_ciaws de CIENT.D_SESENTAJL.CIAIR.O_D_OLARES_DE LOS 

"i'A ID QS_LINII: D PLAMÉRLCAr,_que incluye impuestas,el_pago del rnes...d.e-en_e_r_leLario en_cuso, 

._er.a_proporcional conforme n lo indicado ,en_ek_apar_ta.d_o_sleLpla7o 0: La._.r.egeut_e_Qfr=á_sus 

.ezddos de tegenilLeti díI,s y hora Itábilts,en_Lhatario_de ocholionuteinta_niiaums a las diecis_éis_l_oras y 

inia_minuto.s.-~1511NACIÓL\LDEL_C0NTRATSILEes ente contato_s_c_tenda_4=1.aaliz.a.do  

.ox_las_siguienter circunstancias_: a) .2_ot._c_oncluir__e1_plazs)__eatub_k_cid_ ;_b_)__Ro.r._Eak~go de._ 
I 

it< mensualidad en_las_hiannrari_o_s_profesionates..;_y c_2s)_.r.__n_o cunap_lir_cu_a_l_quieta_sLe las_pAries......en sus 

.. ga_ciones_aqui_p_actadas-AsLae eximelaratilas_comparecientesieneexpliqué_las_e_fe_cto.s_legales de este 
.. ', 

_I s_tnunenticlo_.4ue_les_baabeinteg,tanientelo_es_c.áto a_c_to sinitertupsántanifican su \, _en_un_s_d_o 

_ontenido yrma_mosD_____O_Y_EI , 

-- 
' 6  /7/twi ,p, 661-7itit/: f
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SO ANTE MÍ, del folio OCHO VUELTO al folio NUEVE TAMBIÉN VUELTO, del LIBRO 

DÉCIMO OCTAVO de MI PROTOCOLO que llevo y que vence el día seis de septiembre 

de dos mil diecisiete, y para ser entregado a la Licenc GU • ALUPE LISSETTE 

ARTIGA PEÑA, expido, firmo y sello el presente TE IMONIO, en a ciudad de San 

Salvador, a los nueve días del mes de enero de dos mil diecisiete.- 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

